
  

DR. JORGE MACHADO CEVALL     
CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

SE REALIZA EN LA COMPAÑÍA 

ARCE CONSULTORES CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

OR, VICTOR PATRICIO SALGADO ALVAREZ E 

ING. JULIO CESAR ARGUELLO 

A FAVOR DE 

ING. BYRON MANUEL JARAMILLO Y 

DR. BYRON ESTUARDO JARAMILLO CISNEROS 

CUANTIA: US $ 204,00 

DI 3 COPIAS 

H*=p 

Escritura número mil cuatrocientos noventa y siete (No. 1497). 

En la ciudad San Francisco de Guito, Distrito Metropolitano Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes dos de agosto del año dos mil cuatro, 

ante mí, DOCTOR .JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparecen: Por una parte en calidad 

de cedentes, los señores Doctor Víctor Patricio Salgado Álvarez, 

divorciado; y cónyuges Ingeniero Julio César Arquello Pérez y Miryam 

Cecilia Fuentes Palacios, por sus propios derechos; y por otra parte, en 

calidad de cesionarios, los señores Ingeniero Byron Manuel Jaramillo 

Canillo, casado, y el Doctor Byron Estuardo Jaramillo Cisneros, viudo, 

por sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores
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de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus cédulas de ciudadanía que en copias autenticadas se agregan; bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que 

a celebraría proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una Cesión de Participaciones, al siguiente tenor: 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura los señores Doctor Victor Patricio Salgado Álvarez, 

divorciado, e Ingeniero Julio César Arguello Pérez con su cónyuge señora 

Miryam Cecilia Fuentes Palacios, en calidad de cedentes, por sus propios 

derechos; y por la otra parte comparecen los señores Ingeniero Byron 

Manuel Jaramillo Carrillo, casado, y el doctor Byron Estuardo Jaramillo 

Cisneros, viudo, por sus propios derechos y en calidad de Cesionarios. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para 

contratar. SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNO. ARCE CONSULTORES 

CIA. LTDA. de la cual los señores Doctor Victor Patricio Salgado Álvarez e 

ingeniero Julio César Arguello Pérez son socios, se constituyó en la ciudad 

de Quito el trece de octubre del dos mil tres, ante el Notario Primero del 

cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el diez de diciembre del dos mil tres. DOS. La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañia reunidos 

el veintisiete de julio del dos mil cuatro autorizó por unanimidad al Doctor 

Victor Patricio Salgado Álvarez a que transfiera y ceda las ciento noventa y 

seis participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor, cada una de su propiedad, a favor del Ingeniero Byron Manuel ? 

 



  

  

  

   
    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Jaramillo Carrillo, una vez que todos los socios de la Compañía refiunciaron 

al derecho preferente para adguirr dichas participaciones yy/autorizaron ta 

transferencia que queda indicada. TRES.- Así mismo, 4a Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios antes mencionada, autoriza al 

ingeniero Julio César Arguello Pérez, a que transfiera y ceda las ocho 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor, 

cada una de su propiedad, a favor del doctor Byron Estuardo Jaramillo 

Cisneros, una vez que todos los socios de la Compañía renunciaron al 

derecho preferente para adquirir dichas participaciones y autorizaron la 

transferencia que queda indicada. TERCERA. TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes indicados, UNO. El señor 

Doctor Victor Patricio Salgado Álvarez, expresa su voluntad de ceder como 

en efecto cede ciento noventa y seis participaciones con un valor de un 

dólar de Estados Unidos de América cada una, de las que es titular en 

ARCE CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del señor Ingeniero 

Byron Manuel Jaramillo Carrillo, quien en adelante pasará a ser propietario 

de las mismas con todos los derechos y obligaciones que la Ley le confiere 

en tal calidad, expresando el cedente que ha recibido el valor nominal de 

las participaciones a su completa satisfacción. DOS. El señor Ingeniero 

Julio César Arguello Pérez, expresa su voluntad de ceder como en efecto 

cede ocho participaciones con un valor de un dólar de Estados Unidos de 

América cada una, de las que es titular en ARCE CONSULTORES 

COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del doctor Byron Estuardo Jaramillo 

Cisneros, quien en adelante pasara a ser propietario de las mismas con 

todos los derechos y obligaciones que la Ley le confiere en tal calidad, 

expresando el cedente que ha recibido el valor nominal de las
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participaciones a su completa satisfacción. CUARTA. INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL. Comparece el señor Ingeniero Francisco Xavier Jaramillo Carrillo 

en su calidad de Gerente de ARCE CONSULTORES CAMPAÑÍA 

LIMITADA, debidamente autorizado por la Junta General de Socios del 

veintitrés de julio del dos mil cuatro, y declara que con la transferencia 

anotada, queda el paquete de participaciones de la compañia integrado de 

la siguiente ÍOTIMIA! ---- === --- 

Socio PARTICIPACIONES VALOR 

/ 
ing. Francisco Jaramillo C. 139 190,00 

ing. Bayron Jaramillo E. 190 / 190,00 o 

Tr. Byron Jararnillo €. 2 / 8,90 

TOTAL 400 400,00 

Como consecuencia de la transferencia de las participaciones malena del 

presente instrumento, se reforman Jos Estatutos de la Compañía en su 

artículo correspondiente. Se acompaña el Acta de la Junta Extraordinaria 

Universal de Socios de dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y 

ocho como documento habilitante, y el nombramiento del Gerente. Usted, 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo”. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

jegal y que los comparecientes la aceptan y ralifican en todas y cada una 

de sus partes, la misma que se encuentra firmada por el Dioctor Patricio 

Salgado Alvarez, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

mero tres mil trescientos once). Para la celebración de la presente 

yA 

 



  

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
fue alos comparecientes por mi, el Notario, se y y fin 

en unidad de acto. DE TODO LO CUAL DOY FE. 

Luleb MÍ 
DO eo 

DR. PÁTRICIO SALGADO A CON. /20%8 77 /E-/ 
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INSTEYRON JARAMILLO C. C.C.No. (20536472 -0 

2 orale a. _ l 
DR. AMILLO C. CC. No. 470144 /£d-6 

El Neisfio. í firmado ) Jorge MachadO L.". >= “+ “7 Ss
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE “ARCE CONSULTORES CIA. LTDA.” 

CORRESPONDIENTE AL DIA MARTES VEINTISIETE DE JULIO DEL 

DOS MIL CUATRO. 

En la ciudad de Quito. a veintisiete de julio del dos mil cuatro, a las quince horas, en las 

oficinas de la Compañía situadas en la calle Gonzalo Zaldumbide N-49-70. en esta 

cludad de Quito. se encuentran presentes los socios, señores Ingeniero Francisco Xavier 

Jaramillo Carrillo. Doctor Víctor Patricio Salgado Álvarez, e Ingeniero Julio César 

Arguello Pérez que representan la totalidad del capital social susertto por ARCE 
CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA”. integramente suscrito y pagado. por 

consiguiente. los votos corresponden a sus participaciones, en la siguiente forma: 

SOCIOS CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

Ing. Francisco Jaramillo C. 196.00 196 

Dr. Patricio Salgado A. 196.00 196 

Ing. Julio César Arguello P. $.00 8 

TOPALES 400.00 400 

Preside la Junta el señor Doctor Víctor Patricio Salgado Álvarez. Actúa como secretario 

cl señor Ingeniero Francisco Xavier Jaramillo Carrillo. El Ingeniero Francisco Jaramillo 

consulta si se instalan en Junta Universal de Socios. de conformidad con lo que 
establece en el art. 280 de la Ley de Compañías y los artículos octavo. décimo cuarto y 
décimo sexto de los Estatutos de la Compañía; a fin de tratar como único punto. la 

cesión de participaciones del Doctor Víctor Patricio Salgado Álvarez e Ingeniero Julio 

Cósar Arguello Pérez. Los socios. por unanimidad, manifiestan su voluntad de reunirse 

a tratar lo antes indicado. 

Inmediatamente el señor Doctor Victor Patricio Salgado Álvarez ordena comprobar el 
quórum de asistencia y la nómina de concurrentes a la misma, luego de lo cual, toma la 

palabra el socio señor Ingeniero Julio César Arguello Pérez. quien manifiesta que 
debido a cuestiones de orden personal le toca Separarse de la Compañía. Así mismo el 

Doctor Vietor Salgado indica que por razones de orden económico tiene que dejar la 

Compañía y habiendo recibido una propuesta interesante por las participaciones pedía 

autorización a Junta para poder ceder las participaciones de su propiedad. que 

constituve el capital social de ARCE CONSULTORES COMPAÑÍA LIMITADA. Por 

ser conveniente para cada uno de los socios. Se aprueba la cesión e participaciones de la 

siguiente manera: UNO.- El Doctor Victor patricio Salgado Álvarez cede y transfiere a 

lavor del Ingemero Bvron Manuel Jaramillo Carrillo ciento noventa y seis 

participaciones de su propiedad. con un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América. cada una. DOS.- El Ingeniero Julio César Arguello Pérez cede y transfiere a 

favor del Doctor Byron Estuardo Jaramillo Cisneros ocho participaciones de su 

propiedad. con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 
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uczo de deliberar sobria este punto. La Junta General la traordinarta y Universal de 

ados per urnagtiadad adtoriza la Cesión de Participaciones, como único punto de 

dicusión: de esta danta Una vez aprobada y autorizada la cestón. el paquete de 

parberpaciones. queda de da ugutente manera 

SOCIO CAPITAL PAGADO 

neo lraticece darandillo E. 196.00 

a atada o 106.00 

Dio Bros da aro E N.00 

HoLAJ Js 00.00 

ne dalarcadeo otro asunto quie Hralar. el señor Doctor Victor Patricio Salgado Alvirez 

cobarde te reco pala da redacción del acta, una vez efectuada, el señor Secretario da 

tecvar do la Dista da que aprobada por unanimidad. y pará constancia suscriben todos 

hos socios Mendo Jas diociséls horas, el señor presidente levanta la sesión. 
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A 

Se otoraó ante el DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS. 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO. cuyo archivo se halla 

a mi cargo. por licencia concedida mediante oficio No. 

922-DDP-JAR. de cuatro de los corrientes. del Consejo 

Naciomal de la Judicatura: vy. en fe de ello  confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA. firmada y A 

Quito. a nueve de agosto del año dos mil cuatro.- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

—¿0%:3 Senté razón al margen de la matriz de la escritura 

de constitución de la compañia "ARCE CONSULTORES CIA. 

LTDA.”. otoraada ante el Notario Titular doctor Jorge 

Machado Cevallos. el trece de octubre del dos mil tres. 

de la cesión de particicnaciones cuyo testimonio antecede. 

otorgada ante el Noterio Titular doctor Jorge Machado 

Cevallos. el dos de agosto del dos m3 paro. Quito. a 

nueve de agosto del dos mil cuatro.- 

    

  

DR. EDUA 

NOTARIO PRIMERO QUYO ENCARGADO



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO IMAN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3665 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de Diciembre del dos mil tres, a fs 3174 vta, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “ARCE CONSULTORES CIA. LTDA.”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinticuatro de Agosto del dos 

mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

  

 


